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PROYECTO DE LEY No. ______

“POR MEDIO DEL CUAL REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES EDUCATIVOS PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS CON CAPACIDADES Y TALENTOS EXCEPCIONALES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Para abordar este importante tema que involucra a nuestros niños y niñas Colombianos, se hace imperioso remontarse a todo núcleo familiar de donde provienen nuestros niños, es decir, si han tenido una gestación deseada,  si sus madres han tendido los controles prenatales pertinentes y oportunos, si vienen de hogares amados, las condiciones en las cuales se ha desarrollado su vida, condiciones de salubridad, de educación, esquema de vacunación contra enfermedades peligrosas, en fin, todas las acciones conducentes para tener niños sanos y felices.

Pero tampoco se puede negar que estamos en una sociedad en la cual la falta de oportunidades, la pobreza, el critico fenómeno social que ha incidido en la superoblación de las ciudades; especialmente con madres y padres adolescentes carentes de conciencia sobre la responsabilidad que representa la familia.

Este proyecto de ley, va encaminado a proteger a los niños, niñas y adolescentes que por diferentes motivos ostentan calidades especiales los cuales en su situación los hace vulnerables, frágiles, pero también sujetos importantes de derecho a los cuales se les debe prestar toda la atención posible y garantizarle los mecanismos idóneos y propios para que tengan un desarrollo integral en toda su vida.

Es de Resaltar que el Gobierno saliente se ha preocupado por este fenómeno que afecta tanto a niños con limitaciones físicas, sensoriales y cognitivas, de igual manera afecta también a aquellos que tienen calidades de niños superdotados y/o niños genios.  Esto se ve reflejado a través del Ministerio de Educación Nacional con los lineamientos Generales de Política para la atención de personas con talentos y/o capacidades excepcionales.
Los objetivos fundamentales de esta política para población superdotada o con talentos excepcionales son los siguientes:

· Favorecer la implementación de estrategias para la detección temprana de niños con talentos y capacidades excepcionales, con el fin de que reciban atención y apoyo lo más tempranamente posible.

· Propiciar la flexibilización curricular para que se definan planes de estudios personalizados y graduados, de acuerdo con las necesidades de cada alumno para acompañar su desarrollo en forma equilibrada.

· Asegurar la integración del estudiante a su comunidad educativa, así como su inserción a la sociedad en general.

· Definir las responsabilidades de todos los actores en el proceso de atención a la población con capacidades excepcionales.

Pero aunque contamos con esta política, considero importante vincular en un solo gremio a aquellos que también podemos detallar como personas con capacidades y talentos, aunque no tengan coeficientes elevados ni una caracterización de superdotados.  Me refiero específicamente a todos los niños, niñas y adolescentes que tienen algún tipo de discapacidad ya sea física, cognitiva y/o sensorial, porque también necesitan de apoyos oportunos, de una educación especializada y dirigida por expertos y de instalaciones adecuadas para facilitar su desarrollo  integral.
Entre el año 2002 y 2010, se tomarán todas las medidas necesarias para que los niños con discapacidad y los niños con necesidades especiales disfruten plenamente y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el acceso a la salud, a la educación y a los servicios de esparcimiento; para velar por su dignidad; para fomentar su independencia y para facilitar su participación activa en la comunidad.
 

Se estima que 5’000.000 de los colombianos y colombianas, aproximadamente, el 12% presentan algún tipo de limitación especial de carácter cognitivo, sensorial o motor.  De estas, el 50% son personas menores de 18 años de edad. 

Sin embargo, la ausencia de un adecuado sistema de información impide contar con datos que permitan monitorear la situación de estos niños y niñas, las causas y las consecuencias de sus limitaciones, lo mismo que la cobertura y calidad de la atención que se les ofrece

La ley 361 instauró los mecanismos para la integración de las personas con limitaciones especiales, además constituyó el Comité Nacional Consultivo de las Personas con Limitaciones como el máximo ente en asuntos pertinentes en este tema.
De igual manera esta ley estableció las garantías para la integración escolar en escuelas regulares, y el Ministerio de educación ha puesto a disposición de las escuelas, material educativo y de orientación para la detección temprana de discapacitados y su remisión a servicios especializados. 
Aunque estos son logros importantes, en la práctica se ve que los niveles de cobertura para este tipo de población es insuficiente así como lo es la capacitación a padres y miembros de la comunidad para la detección temprana de las limitaciones y el fomento de la integración educativa y la inserción comunitaria.
TERMINOLOGÍA ASOCIADA CON EL PROYECTO

Las consideraciones básicas sobre la excepcionalidad varían en 2 vertientes  talentos y superdotados. 

Mientras los superdotados están inscritos en una tradición más radical, los talentos se encuentran en la línea blanda de la investigación psicológica. 

Es altamente posible que todas las personas posean un talento no explotado y que el hecho de que éste no se haga evidente se debe más a condiciones ambientales del desarrollo de la persona: se puede considerar que todas las personas son talentos potenciales. 

SUPERDOTADOS:

Un superdotado es alguien que obtiene resultados fuera de lo común (en la mayoría de los casos por encima del 98% de la población) en pruebas desarrolladas para medir capacidad intelectual y predecir desempeño académico.

Lo que define a un individuo superdotado es la posesión de tres conjuntos básicos de características estrechamente relacionadas:

· Una capacidad intelectual superior a la media.

· Un alto grado de dedicación a las tareas. Dedican una gran cantidad de

energía a resolver un problema concreto o a una actividad específica. La perseverancia es una característica de esta población, en ellos existe un

“afán de logro” excepcional.

· Altos niveles de creatividad. Las personas que los conocen comentan con frecuencia que sus ideas, preguntas, dibujos, juegos etc. Son originales, ingeniosos, novedosos o poco corrientes.

TALENTOS:
La característica más importante, radica en que su potencial no está relacionado con una capacidad académica general, caso contrario está restringido a un dominio específico. Esta especificidad le otorga al talento una ventaja con profundidad. No se salta de un área de trabajo a otra: se concentra toda la voluntad y toda la capacidad en un solo tema.

Un talento, además de la ya bien mencionada aptitud, debe tener un carácter decidido y una motivación bien dirigida hacia su campo. Trabajar en el área a la que pertenezca el talento debe ser un principio central en la vida de éste.  

Pero para desarrollar el espíritu de este proyecto de ley, no se debe dejar de lado el otro rango de personas con capacidades especiales y que de igual manera que los talentosos y superdotados, deben tener las mismas consideraciones en materia de oportunidad de educación, calidad, prontitud de atención en centros educativos y las demás prerrogativas que los del grupo anterior.

PERSONA CON DISCAPACIDAD
Individuos que tienen limitaciones para realizar ciertas actividades de la vida cotidiana y restricciones en la participación social por causa de una condición de salud y de barreras físicas, ambientales, culturales y sociales de su entorno.

Discapacidad

Hace referencia a deficiencias o alteraciones en las funciones y/o estructuras corporales, limitaciones en las actividades que puede realizar una persona de su edad y contexto, así como restricciones en la participación en los espacios de la vida cotidiana.

Este término indica los aspectos negativos de la interrelación entre un individuo (con una condición de salud) y su contexto. No es algo que se tiene (por ejemplo, ojos azules) ni algo que se es (por ejemplo, bajo o delgado), sino un estado de funcionamiento que describe el "ajuste" entre las capacidades del individuo y la estructura y expectativas de su entorno personal y social.

Persona con discapacidad motora

Esta denominación global reúne trastornos muy diversos, entre los que se encuentran aquellos relacionados con alguna alteración motriz, debida a un mal funcionamiento del sistema óseo articular, muscular y/o nervioso y que, en grado variable, supone limitaciones a la hora de enfrentar ciertas actividades de la vida cotidiana que implican movilidad. Incluye deficiencias causadas por una anomalía congénita (por ejemplo, el pie equino varo, la ausencia de un miembro), deficiencias causadas por enfermedad (por ejemplo, poliomielitis, tuberculosis de los huesos) y deficiencias producidas por otras causas (por ejemplo, parálisis cerebral, amputaciones, y fracturas o quemaduras que causan contracturas).

Persona con discapacidad auditiva

Aquella que presenta alteración en las funciones sensoriales auditivas y/o estructuras del oído o del sistema nervioso, que implica principalmente limitaciones en la ejecución de actividades de comunicación en forma sonora. Comprende sujetos con sordera total o con hipoacusia.

Persona con limitación visual

Aquella que presenta alteración del sistema visual y que trae como consecuencia dificultades en el desarrollo de actividades que requieran el uso de la visión. Comprende personas ciegas o con baja visión.

Persona con discapacidad cognitiva

Aquella que presenta dificultades en el nivel de desempeño en una o varias de las funciones cognitivas, en procesos de entrada, elaboración y respuesta que intervienen en el procesamiento de la información y, por ende, en el aprendizaje. Esta discapacidad se origina con anterioridad a los 18 años de edad. Esta persona requiere de apoyos que mejoren su funcionalidad.

El concepto de discapacidad cognitiva no se refiere a categorías diagnósticas como retraso mental o dificultades de aprendizaje, sino que constituye un concepto más ecológico y funcional, que alude al desempeño cognitivo de cualquier persona.
Todas las personas con síndrome down presentan discapacidad cognitiva.
Este concepto hace parte del de Discapacidad Intelectual, comprendido como la dificultad para desarrollar las conductas necesarias para adaptarse con éxito al entorno.

Persona con autismo

Aquella que presenta un síndrome o conjunto de características que afectan principalmente su capacidad de comunicarse y de relacionarse. Suelen asociarse actividades repetitivas y movimientos estereotipados. Ninguna de estas características por sí sola da lugar al diagnóstico, sino la presencia de las tres. Además, suele presentarse resistencia a cambios ambientales o a cambios en las rutinas diarias, así como respuestas inusuales frente a ciertas experiencias sensoriales.

Se considera un trastorno del desarrollo, porque en estas personas suelen presentarse variaciones en el momento de aparición de los desempeños que se esperan para su edad. Por lo general, esta condición se hace evidente antes de los 3 años de vida.

La Corte Constitucional mediante sentencia T-294 expresó lo siguiente, respecto de la atención al menor Hector García Mendez: 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en diversos fallos acerca del derecho a la educación,
 señalando que su importancia radica en que este es un factor generador de desarrollo humano. Es el medio a través del cual la persona accede al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás valores de la cultura, logra su desarrollo y perfeccionamiento integral y realiza los principios de dignidad humana e igualdad, pues en la medida en que a todas las personas se les brinde las mismas posibilidades educativas, gozarán de iguales oportunidades en el camino de su realización personal e integral dentro de la sociedad. De igual manera, ha sostenido que sus fines generales se materializan en (i) el servicio a la comunidad, (ii) la búsqueda del bienestar general, (iii) la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y (iv) el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

De la misma manera, la Corporación ha sido reiterativa, al señalar que la educación es un derecho fundamental de aplicación inmediata,
 ha evidenciado el reconocimiento expreso por parte de la comunidad internacional de este carácter
 y ha destacado como características esenciales de este derecho
, los siguientes elementos:

 “i.) La educación por su naturaleza fundamental, es objeto de protección especial del Estado; de ahí que, la acción de tutela se estatuye como mecanismo para obtener la respectiva garantía frente a las autoridades públicas y ante los particulares, con el fin de precaver acciones u omisiones que impidan su efectividad. ii.) Es presupuesto básico de la efectividad de otros derechos fundamentales, tales como la escogencia de una profesión u oficio, la igualdad de oportunidades en materia educativa y de realización personal y el libre desarrollo de la personalidad (C.P., arts. 26, 13 y 16), así como de la realización de distintos principios y valores constitucionalmente reconocidos, referentes a la participación ciudadana y democrática en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, al pluralismo, a la tolerancia, al respeto de la dignidad humana, a la convivencia ciudadana y a la paz nacional. iii.) La prestación del servicio público de la educación se erige, como consecuencia de las anteriores características, en fin esencial del Estado social de derecho colombiano. (…). iv.) El núcleo esencial del derecho a la educación está comprendido por la potestad de sus titulares de reclamar el acceso al sistema educativo o a uno que permita una “adecuada formación”, así como de permanecer en el mismo. v.) Por último, en virtud de la función social que reviste la educación, se configura como derecho-deber y genera obligaciones recíprocas entre los actores del proceso educativo.”

No obstante, resulta necesario precisar que el derecho a la educación ha sido reconocido por la Corte como un derecho fundamental en circunstancias particulares, en las cuales su garantía es exigible a través de la acción de tutela:
“a) Cuando se trate de garantizar el derecho a la educación de la niñez, toda vez que de conformidad con el artículo 44 de la Constitución los derechos de los niños son fundamentales
. 

“b) Cuando la amenaza o vulneración del derecho a la educación, amenaza o vulnera otro derecho de carácter fundamental, como la igualdad, el libre desarrollo de la personalidad, el debido proceso, etc.
.

Por otra parte, según el artículo 67 de la Carta, la educación posee el doble carácter de derecho y de servicio público, y en tal virtud, la jurisprudencia constitucional y la doctrina nacional e internacional, le han atribuido cuatro dimensiones de contenido prestacional,
 a saber: (i) la asequibilidad o disponibilidad del servicio, que puede resumirse en la obligación del Estado de crear y financiar suficientes instituciones educativas a disposición de todos aquellos que demandan su ingreso al sistema educativo, abstenerse de impedir a los particulares fundar instituciones educativas
 e invertir en infraestructura para la prestación del servicio, entre otras;
 (ii) la accesibilidad, que implica la obligación del Estado de garantizar el acceso de todos en condiciones de igualdad al sistema aludido, la eliminación de todo tipo de discriminación en el mismo, y facilidades para acceder al servicio desde el punto de vista geográfico y económico; (iii) la adaptabilidad, que se refiere a la necesidad de que la educación se adapte a las necesidades y demandas de los educandos
 y que se garantice continuidad en la prestación del servicio,
 y (iv) la aceptabilidad, la cual hace alusión a la calidad de la educación que debe impartirse.

La Corte ha señalado que cualquier intento de restringir alguna de las anteriores dimensiones del derecho a la Educación, sin obedecer a una justa causa debidamente expuesta y probada, deriva en arbitrario y, por ende, procede en su contra la acción de tutela y los demás instrumentos jurídicos y administrativos adecuados para exigir al Estado o al particular respectivo el cese inmediato de la vulneración.

MARCO NORMATIVO

Son varias las normas que dan soporte a esta iniciativa, entre ellas encuentran:

CONSTITUCIÓN NACIONAL:

Artículo 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la Ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y oportunidades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin discriminación porrazotes de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 16: todas las  personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin mas limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

Artículo 44: Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado, el amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión,  de su opinión….
…”la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.  Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. (negrilla y subrayado fuera de texto).
Articulo 45: el adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.

Artículo 47: El estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos y psíquicos, a quienes les prestará la atención especializada que requieren.

Artículo 67: la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia, y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

El Estado, la Sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los 5 y los 15 años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de ecuación básica.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la ecuación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias par su acceso y permanencia ene. Sistema educativo. 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO
SENADORA DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY No. ______

“POR MEDIO DEL CUAL REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES EDUCATIVOS PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS CON CAPACIDADES Y TALENTOS EXCEPCIONALES”

El Congreso de Colombia 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: En todo el territorio Colombiano se hará efectiva y de obligatorio cumplimiento las Políticas para la atención de personas con capacidades y/o talentos excepcionales.

Parágrafo: Bajo esta clasificación de capacidades y talentos excepcionales, se debe incluir de igual manera a quienes están bajo el rango de personas en condición de discapacidad. 

ARTICULO 2º: Para efectos de la presente ley téngase en cuenta las siguientes definiciones:

SUPERDOTADOS:

Un superdotado es alguien que obtiene resultados fuera de lo común  en pruebas desarrolladas para medir capacidad intelectual y predecir desempeño académico.

TALENTOS:

La característica más importante, radica en que su potencial no está relacionado con una capacidad académica general, caso contrario está restringido a un dominio específico. Esta especificidad le otorga al talento una ventaja con profundidad. No se salta de un área de trabajo a otra: se concentra toda la voluntad y toda la capacidad en un solo tema.

PERSONA CON DISCAPACIDAD

Individuos que tienen limitaciones para realizar ciertas actividades de la vida cotidiana y restricciones en la participación social por causa de una condición de salud y de barreras físicas, ambientales, culturales y sociales de su entorno.

PERSONA CON DISCAPACIDAD MOTORA

Esta denominación global reúne trastornos muy diversos, entre los que se encuentran aquellos relacionados con alguna alteración motriz, debida a un mal funcionamiento del sistema óseo articular, muscular y/o nervioso y que, en grado variable, supone limitaciones a la hora de enfrentar ciertas actividades de la vida cotidiana que implican movilidad. Incluye deficiencias causadas por una anomalía congénita (por ejemplo, el pie equino varo, la ausencia de un miembro), deficiencias causadas por enfermedad (por ejemplo, poliomielitis, tuberculosis de los huesos) y deficiencias producidas por otras causas (por ejemplo, parálisis cerebral, amputaciones, y fracturas o quemaduras que causan contracturas).

PERSONA CON DISCAPACIDAD AUDITIVA

Aquella que presenta alteración en las funciones sensoriales auditivas y/o estructuras del oído o del sistema nervioso, que implica principalmente limitaciones en la ejecución de actividades de comunicación en forma sonora. Comprende sujetos con sordera total o con hipoacusia.

PERSONA CON LIMITACIÓN VISUAL

Aquella que presenta alteración del sistema visual y que trae como consecuencia dificultades en el desarrollo de actividades que requieran el uso de la visión. Comprende personas ciegas o con baja visión.

PERSONA CON DISCAPACIDAD COGNITIVA

Aquella que presenta dificultades en el nivel de desempeño en una o varias de las funciones cognitivas, en procesos de entrada, elaboración y respuesta que intervienen en el procesamiento de la información y, por ende, en el aprendizaje.

PERSONA CON AUTISMO

Aquella que presenta un síndrome o conjunto de características que afectan principalmente su capacidad de comunicarse y de relacionarse. 
ARTICULO 3º: El Ministerio de Educación Nacional, a través de las Secretarias de Educación  Departamentales y Municipales o de quien haga sus veces, se encargarán de evaluar dentro de los primeros 3 meses de iniciación de cada calendario escolar, que las políticas de inclusión de personas con capacidades y/o talentos excepcionales se estén desarrollando.
Parágrafo: Con el fin de dar cumplimiento al artículo anterior se conformará en cada plantel educativo un Comité Interdisciplinario conformado por especialistas en diferentes áreas como:

· Trabajo Social

· Psicólogo

· Terapeuta 

· Secretario Académico
ARTICULO 4º: Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las demás normas que le sean contrarias.
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Senadora
� Plan de Acción aprobado por la Asamblea General ONU de 2002 sobre Niñez y Adolescencia


� Documento La niñez Colombiana en Cifras. Unicef Fondo de las Naciones Unidas para la infancia


Oficina de Area para Colombia y Venezuela Noviembre de 2002.


� lineamientos generales de política para la atención de personas con talentos y/o capacidades excepcionales


�  Ver Sentencias T-002 de 1992, T-573 de 1995, T-543 de 1997, T-050 de 1999, T-1740 de 2000, T-108 de 2001, T-536 de 2001 y C-114 de 2005. Además, en las sentencias T-974 de 1999 y T-925 de 2002, 


� Cfr. T-002; T-009; T-015 a T-220; T-402; T-420; T-421; T-429; T-524 de 1992; T-236 de 1994, entre otras.


� El carácter fundamental reconocido al derecho a la educación no deriva solamente del desarrollo jurisprudencial sino que hace parte, entre otros, de los compromisos internacionales que ha adquirido Colombia a través del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Artículos 13 y 14 del Pacto, la Convención sobre Derechos del Niño, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, entre otros”.Ver ST-989 A de 2005 y ST-1227 de 2005.


� Sentencias T-974 de 1999 y T-925 de 2002, entre otras.


� Sobre fundamentalidad del derecho a la educación de la niñez pueden consultarse las sentencias T-353 de 2001, T-1017 de 2000, T-202 de 2000 y T-050 de 1999.


� La conexidad entre el derecho a la educación y el derecho al libre desarrollo de la personalidad se encuentra analizada en la sentencia T-780 de 1999.


� Ver al respecto: sentencia T-263 de 2007. M.P.: Jaime Córdoba Triviño y TOMASEVSKI, Katarina (Relatora especial de las Naciones Unidas para el derecho a la educación). Human rights obligations: making education available, accessible, acceptable and adaptable. Gothenbug, Novum Grafiska AB, 2001. Citado por Defensoría del Pueblo. El derecho a la educación en la Constitución, la jurisprudencia y los instrumentos internacionales. Bogotá, 2003. Citado a su vez en la sentencia T-1030 de 2006 de esta Corporación.


� Artículo 68 de la Constitución Política de Colombia.


� En este sentido, el inciso 5 del artículo 67 de la Constitución indica que el Estado debe garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso.


� Al respecto, debe destacarse el inciso 5 del artículo 68 de la Constitución, de conformidad con el cual los grupos étnicos tienen derecho a una educación que respete y desarrolle su identidad cultural. Así mismo, el inciso 6 ibídem señala la obligación del Estado de brindar educación especializada a las personas con algún tipo de discapacidad y a aquellos con capacidades excepcionales.


� El inciso 5 del articulo 67 superior expresamente señala que el Estado debe garantizar a los menores su permanencia en el sistema educativo.


� Al respecto, el inciso 5 del artículo 67 de la Carta dispone que el Estado debe regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación, con el fin de vela por su calidad y la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 


� Sentencias T-989A de 2005, T-675 de 2002 y T-1740 de 2000, entre otras.





